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PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS DELFINES  

GRUPO DE TRABAJO PARA LA PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL 
SISTEMA DE CERTIFICACIÓN APICD DOLPHIN SAFE  

38ª REUNIÓN 
Panamá, Panamá 

26 de agosto de 2024 

DOCUMENTO DSP-38-01 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN 

LA REUNIÓN PREVIA (37ª) DEL GRUPO DE TRABAJO Y APROBADAS 
POR LA 46ª REUNIÓN DE LAS PARTES DEL APICD 

En sus reuniones anuales, el Grupo de Trabajo hace recomendaciones a la Reunión de las Partes del APICD, 
muchas de las cuales implican acciones por el personal. El presente documento detalla las recomendaciones 
que actualmente precisan acción por el personal y/o las Partes del APICD, y su situación actual: verde: 
terminado; amarillo: en proceso, incompleto; naranja: pendiente de discusión en la Comisión; rojo: sin 
acción.  
 

 Recomendación, GTDSP-36  Situación (30 de junio de 2024)  
 

1.  Instruir a la Secretaría que continúe las 
gestiones de coordinación con el Museo de 
Historia Natural de la ciudad de Nueva York a 
efectos de una posible actualización de los 
contenidos que se exhiben en dicho museo 
relativos a la relación atún – delfín y la 
determinación de los costos correspondientes. 
La Secretaría someterá esa información a la 
consideración de la Reunión de las Partes previo 
a su ejecución; 

 

La Secretaría contactó al Museo de Historia Natural (AMNH) a 
finales de 2022. A principios de 2023, se identificó un punto de 
contacto inicial, seguido de una breve llamada telefónica 
informal el 8 de febrero de 2023. El 18 de mayo de 2023, el 
personal del AMNH recibió una comunicación del Dr. Robert 
Voss, conservador del Departamento de Mastozoología del 
AMNH, División de Zoología de Vertebrados, en la que indicaba 
que el AMNH estaba dispuesto a considerar una actualización 
del panel del diorama, siempre que los cambios propuestos 
fueran revisados y aprobados por los conservadores de la Sala 
Océano (el Dr. Voss y otro conservador).  

La Secretaría preparó y propuso posteriormente un texto para 
revisar el diorama, junto con algunas fotos actualizadas para su 
uso, y el contenido de la actualización fue aprobado por los 
conservadores del AMNH.  Posteriormente, indicaron que esta 
tarea se transferiría al personal del AMNH responsable de las 
exposiciones.  A finales de 2023, la Secretaría se puso en 
contacto con la Sra. Lauri Halderman sobre el cronograma para 
la actualización del diorama, y recibió una respuesta sustancial 
de ella el 21 de agosto de 2024, indicando que el AMNH está 
listo para proceder con la actualización del diorama, a la espera 
de la finalización del texto y el material. Indicó que la 
actualización costaría aproximadamente US$ 5,000, y la 
Secretaría le dijo que ahora hay que esperar a que las Partes 
aprueben el financiamiento.   

Por lo tanto, el siguiente paso es que las Partes decidan si están 
de acuerdo en financiar la revisión de este diorama por el costo 
aproximado de US$ 5,000.   
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 Recomendación, GTDSP-36  Situación (30 de junio de 2024)  
2.  Alentar a las Partes para identificar otros 

museos o mecanismos de exhibición útiles al 
propósito de dar a conocer los objetivos y 
resultados del APICD y con ello mejorar el 
posicionamiento frente al público, 
especialmente el consumidor de Atún, del 
conocimiento del APICD 

La Secretaría envió un memorándum el 6 de agosto de 2024, 
recordando a las Partes del APICD sobre esta recomendación y 
solicitando, si se hubieran realizado algunas gestiones, se 
comentaran durante la reunión del grupo de promoción del 
APICD a celebrarse en agosto en la ciudad de Panamá.  

 

3.  Que la Secretaría mantenga el espacio abierto de 
consulta con las Partes a fin de que ellas puedan 
identificar áreas de actualización de la 
información contenida en el material 
audiovisual que se mantiene en los medios de 
divulgación utilizados por el APICD; 

. 

La consulta ha permanecido abierta, pero no se han recibido 
comentarios para actualizar estos materiales. La Secretaría envió 
el memorándum 0217-420 de fecha 23 de mayo de 2024 
recordando sobre esta tarea.  
Se alienta a las Partes del APICD a que examinen los materiales 
y formulen comentarios si lo consideran oportuno. 
 
Por su parte, la Secretaría se dio a la tarea de actualizar 4 posters 
que se encontraban publicados en el portal de internet de la CIAT 
y ahora pueden ser utilizados ya actualizados. Si se tienen 
comentarios sobre dicho material serían bienvenidos.  

 

4.  Que la Secretaría integre en el material 
audiovisual disponible del APICD los objetivos 
y avances científicos relacionados o derivados 
del estudio de separación de madre-cría 

La Secretaría se encuentra trabajando en ello y en breve 
publicará un material audiovisual al respecto.  

 

5.  Que la Secretaría prepare un documento base 
sobre la estrategia de utilización de las redes 
sociales en el marco del APICD, con base en lo 
comentado en la reunión y que se describe en el 
punto 4c. 

La secretaría ha preparado un documento al respecto y lo 
someterá a la consideración del grupo de trabajo en la sesión en 
Panamá.  

 

6.  Instruir a la Secretaría para que participe en el 
proceso de implementación del BBNJ conforme 
se describe en el punto 4d.  

El director de la CIAT y el jefe de política pesquera participaron 
en la sesión que se llevó a cabo en Nueva York Estados Unidos 
en julio de 2024 y comentarán sobre los avances en el trabajo y 
su participación en la sesión.  
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